
 

LA JUNTA ELECTORAL 

 

 

 

Reunidos en el día de hoy, 3 de septiembre de 2020 a las 19:00 horas en los 

locales de la Federación Alavesa de Judo, en la ciudad de Vitoria, sita en la 

Calle Cercas Bajas nº 5, la Junta Electoral de Álava. 

 

Acuerda: 

 

Admitir todas las candidaturas presentadas por estar dentro de las 

normativas y publicar la lista provisional de candidaturas de los diferentes 

estamentos. 

 

El 4 de septiembre comienza el plazo reclamación de la lista provisional 

publicada.  Hacemos constar que existe un error en el calendario publicado 

sobre el plazo del fin de reclamaciones: se publicó el 14 de septiembre y no 

el 7 de septiembre. Dado que según el Reglamento Electoral de la 

Federación Alavesa de Judo se establece un plazo de dos días hábiles, 

acordamos que el plazo de reclamaciones finalice el 7 de septiembre. 

Las reclamaciones , si las hubiera, se resolverán el 8 de septiembre. 

 

 

Y para que así conste, firmamos los presentes a las 19:30 horas, en el lugar 

y día arriba reseñados. 

PRESIDENTE 

 

Antonio Bello Nicio 

 

 

 

 

Vocal        Secretario 

 

Luis Ernesto García Ozaeta   Sergio Castilla Murillo 

 

 

 

 

 



Vitoria-Gasteiz, a 3 de Septiembre de 2020 


